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D E L A P R O V I N C I A D E L E Ú N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los tíree. Alcaldes j Secre-
huioe reciban los núiueroa dal BOLETÍN 
qma correapondun al distrito, dispondrán 
\u* 66 fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde penutcecerá hasta el reci
bo del número sigaiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar 
Jos BOLETINES coleccionados ordenada
mente, para 8ii eacusdersaciún, que debe-
iá Teriiluarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Contaduría de la Dipatacitín provincia], á cuatro pe
setas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y quince 
pesetas al año, ¿i loe particulares, pagadas al solicitar la suscripción. Los 
pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose sólo sellos en las tiusoripeiones de trimestre, y únicamente por la 
travctém tfe peseta que resolta. Las suscripciouea atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Ixis Ajuntamientos de esta proTincia abonarán la suscripción con 
arreglo á U escala in&brta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en loa números de esto BOLETÍN de fecha 20 y 2a de Diciembre de 1905. 

Los Juigadoa municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
húmeros sueltos, veinticinco eintixnos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de la» autoridades, excepto las que 
êan á instancia de perte no pobre, se int-ertnrún otí-

cialmente, asimismo cualquier anuncio concerniente al 
servicio nacional que diiuane de las mit-nitie; lo de in
terés particular previo el pago adelantado de veinte 
céntimos de peseta por cada línea de instfrcion. 

Los anuncios á que h¿ ce referencia la circulnr de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1905. en 
cumplimiento al acuerdo de la Piputación de 20 de Ko-
viembre de dicho año, v cuja circular ha KÍIIO publi
cada en loa BOLETINES OFICIA.LIÍS de 2«> y '¿2 de Diciem
bre ya citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en 
mencionados BOLETINBS se inserta. 

P A R T E OFICIAL MINISTERIO 

PRESIDENCIA ! 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.), S. M. la REINA Dofia . 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el j 
Principe de Asturias é Infantes, con- \ 
ünúen sin novedad en su Importante 
•alud. 

De'igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

iOncétrn del día 5 de Enero de 1915) -

Gobierno civil de la prnineia 
Liquidasión de! presupuesta de 1914 

DE LA GOBERNACION 

Don ALFONSO XIII. por la gra
cia de Dios y la Constitución, Rey 
de España. 

A todos los que la presente vie
ren y entendieien, sabed: 

Que las Cortes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente: 

• Articulo único. El articulo 21 de 
| la Ley de 12 de Junio de 1911, relatl-
í va ó la construcción de casas bara

tas, se entiende modificado en la si-
t guíente forma: 

«Art. 21. El Gobierno consigna
rá en sus presupuettos la cantidad 
anual que estime oportuna, no infe
rior i 5C0.C00 pesetas, con destino 
á favorecer la construcción de casas 
baratas. 

>Dicha cantidad se distribuirá por 
el Ministerio de la Gobernación, 
previo informe del Instituto de Re-

CIRCULAR formas Sociales y de las Juntas lo-
Para dar cumplimiento á lo dis- ^¡^1^^1ASSS¡J?S% 

puesto en el R^! decreto de 21 de ? * ^ J Z * * ! £ ¿ & 5 ! ¡ 2 i ¿ £ 
Marzo de 1905 y Real orden de 18 
de Abril del mismo año, fijando la 
durnción de los presupuestos provln-
cteles y municipales en un año, re
cuerdo á los Sres. Alca'des la obll-
gacídn en que están de remitir á este j * -„; ._„ , j„ , „ n „ , „ ^ t ~ i„. c„ 
nr biernn durriite los auinre DH- i reconocidas legalmente por las SO' 
ieros k % del mes; « S e n t e re- «*Í3Í<* cooperaiivas organizadas Estado, se distribuirá en subvencio-
K ü Z s v w t L ™ A t e t e s i * \ t'ara la construcción de.casasbara- . nes á los particulares ó entidades 

por 100 de la misma al abono de 
tereses de las sumas obtenidas á 
préstamo que no devenguen más del 
5 por 100 anual de las Cajas de Aho
rros, Montes de Piedad y Banco Hi
potecario ó Instituciones de crédito 

terés no devengue más del 5 per 
100. 

>La otra tercera parte y el sobran
te de las dos terceras partes anterio
res, si lo hubiere, acrecerá á las sub-

) venciones concedidas á las demás 
entidades constructoras, siempre 

\ también que no excedan del 25 por 
i 100 del capital Invertido en la cons-
í trucclón cada año. 
! >S1 al tiempo de promulgarse esta 
i Ley, existiera algún remanente de 

dicho 50 por 100, que por las causas 
mencionadas en el párrafo anterior 
no hubiera podido aplicarse, se dis
tribuirá con arreglo al procedimiento 
que en él se establece entre las en-

• tldades subvencionadas en el último 
concurso y en cantidades proporcio
nales á las sumas que cada una de 
ellas hubiese obtenido como subven
ción. 

: >Si el importe de las solicitudes 
de subvención por abonos de intere
ses, excediese de ese 50 por 100 de 
la suma propuesta, se tendrá en 
cuenta, para distribuirla, el número 
de viviendas á construir, sus condi-
cloneseconómicas.lasclrcunstancias 
de localidad y los informes de las 
Juntes locales y del Instituto, distri
buyéndose equitativamente, de mo
do que el beneficio alcance al mayor 
número de Individuos. 

• El 50 por 100 restante de la can
tidad Incluida en el presupuesto del 

acreedores y deudores quo resulta
ron al cerrarte en 51 de Diciembre 
último el presupuesto de 1914, de 
las cuales unirf.n copias á los res 

les fueron autorizados para el año 
actual, A fin de que tengan el mismo 
Valor y eficacia qi'e las demás con-
signsc.iones del referido presupues
to. No les exime'de esa obligación, 
el que diihas relacicnes sean nega
tivas. 

las propiedad de los socios. : constructoras de casas baratas, te-
1 iSi en algún caso no pudiera dar- • niendo presente siempre el número 
| se á este primer 50 per 100 la apli- de Individuos que haya de resultar 
i cación dispuesta en el párrafo ante- favorecido por la construcción. 
S no nn* •iu.r\i^<,An «Igualmente, y pevio los miormes 

del Instituto de R formas Sociales y 
de las Juntas locales, podrá destinar
se par te ó todo de f ste 50 p or 100, á 
garantizar el Interés que deVsguen 
las obligaciones que emitan las .So
ciedades cooperativas con el tin de 

¡ dicho párrafo se refiere, ó ya porque 
' esta clase de préstamos no se huble-
I ra hecho en la cantidad suficiente pa-
l ra agotar el citado 50 por 100, éste 
j ó la cantidad que do éí sobrare, se di-5 _ 

r ^ | vidirá en tres partes iguales, desti- < obtener recursos para la construc-
Advierto á Ins ref=rMn<¡ AlrnMes « nando dos terceras partes á acrecer \ ción de casas baratas, 

ou»'i er el c aro marrado no cum- ¡l8S subvenciones de las Sociedades .Este interés no podrá exceder 
Sler ese servicio T s Imn'ondré™ cooperativas, siempre que dichas nunca del 5por 100. 
máxlmSm dé la mu ta m i f señala e subvenciones no excedan del 25 por »La amortización de estas oóüga-
Sít 84 da% 'e MVIunlcbal enn fa ,00' conforme á lo dispuesto en el clones será de cuenta da las Sacie-
m e de* de 'lueflo oüedan comía- ar,icul0 22deesia ^ V á a3'»""- I ^ * emisoras, qu» al solicitar la 
qi.e aesae mego quecan conmina- | zar el ^ <leVenguen |as | en,js¡<5ni presentarán el cuadro res-

i e t M i . t r F,-e. ,n^o iQii? í obligaciones queeritan las citadas » pectivo de amortización. 
Ltci . * ue chero ae laio. Sociedades co¡¡ él fin de obtener re- { tLas Sociedades cooperativas cuyo 

El Gobema.lor, , CUfsos para la construcción de casas s número de socios no exceda de 100, 
ilí. Miralí ts Saluberí. '• baratas, con tal de que aquel ín- * organizadas para la construcción de 

casas propiedad de los misiros, po
drán emitir obligaciones con sólo 
que tengan invertida en dichas cons
trucciones la suma de 50 0CO pese
tas. 

> Estas emisiones gozarán también 
de las exenciones á que se refiere el 
párrafo segundo del art. 20. 

•No podrán gczar de los benefi
cios de este articulo, las Sociedades 
que repartan á sus socios ó los par
ticulares que obtengan más de 4 por 
100 en concepto de utilidades.» 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribuna

les. J istlcias, Jefes. Gobernadores 
y demás Autoridades, así civiles co
mo militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente Ley en todas sus partes. 

Dado en Palacio á 29 de Diciem
bre de 1914 =YO EL REY.=EI Mi
nistro de la Gobernación, José Sán
chez Guerra. 
{Gacela del día 30 de Diciembre de 1014.; 

REALES ÓRDENES 
limo. Sr : El limo. Sr. Presi

dente del Instituto de Rf formas So-
ciales.se dirige 6 este Ministerio con 
fecha 50 de! corriente, comunicando 
el siguiente informe: 

«Excmo. Sr.: Por Real ordende20 
del corriente mes, del Ministerio de 
su d'gno cargo, se comunica á este 
Instituto, para los efectos oportu
nos, que ha sido prcmi'ígada la Ley 
refornjando el art. 2 de la de 12 de. 
Junio de 1911. Dicha Ley moriif'Ca el 
citado artículo de acuerdo con la pro
puesta elevada en 18 de Noviembre 
último por ese Instituto, y en ella se 
determina que. ?I en alaiin caso no 
pudiera darse al primer 50 i¿<jr 100 
de la subvención del Estado para el 
fome to de las casas paratas la de
bida aplicación, se destiu.irá A acre
cer á las subvenciones concedidas á 
las demás entidades constructoras, 
siempre que no exceda del 25 por 
100 del capital invertido en la cons
trucción de cada .año, y que, si al 
tiempo de promulgarse esta Ley 
existiera algún remanente de dicho 
50 por 100 que por los causas men
cionadas anteriormente no hubiera 
podido aplicarse, se distribuirá con-

j forme al procedimiento que en dicha 
' Ley se establece y en cantidad pro-
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porclonal ¿ las sumas que cada en
tidad constructora hubiere obtenido 
como subvención en el último con
curso. 

El articulo 21 déla Ley disponía 
que la cantidad anual que el Gobier
no habría de consignar en sus pre
supuestos, no inferior á 500.000 pe
setas, con destino á favorecer las 
construcciones de casas baratas, 
habría de destinarse el 50 por 100 de 
la misma necesariamente al abono 
de Intereses de las sumas obtenidas 
á préstamo que no devenguen más 
del 5 por 100 de Interés de las Cajas 
de Ahorro, Montes de Piedad y Ban
co Hipotecario 6 instituciones de 
crédito reconocidas legalmente por 
las Sociedades cooperativas organi
zadas para la construclón de casas 
baratas propiedad de sus socios, y 
que el 50 por 100 restante habría 
también de distribuirse en subven
ciones á los particulares 6 entidades 
constructoras de casas baratas, pu-
dlendo, previos los Informes del Ins-

tituto de Reformas Sociales y de las 
Juntas locales, destinarse parte ó 
todo de este segundo 50 por 100 á 
garantizar el Interés que devenguen 
las obligaciones que emitan las So
ciedades cooperativas con el fin de 
obtener recursos para la construc
ción de casas baratas; y como no 
se habla verificado ninguno de estos 
préstamos en las condiciones deter
minadas por la Ley, quedaron sin 
aplicación 235.000 pesetas, ó sea el 
50 por 100 de la subvención que se 
hibla de distribuir, y que ahora, con 
arreglo á lo dispuesto en la Ley de 29 
del corriente, ha de acrecer en todo 
ó en parte á las entidades que acu
dieron al último concurso. 

Conviene recordar que en este 
concurso no se solicitó cantidad al
guna en concepto de abono de Inte
reses, confomu á lo determinado en 
el párrafo segundo del artículo 21, 
ni en concepto de garantía de interés 
de obligaciones emitidas por las So-
cledadfescooBeratlvas.conforme * lo 

dispuesto en el párrafo quinto del 
mismo artículo, y que, por tanto, los 
aumentos de que ahora se trata no 
pueden referirse más que á los que 
hayan de experimentar las cantida
des que como subvención A particu
lares y entidades constructoras, fue
ron concedidas en el concurso c i 
tado. 

Asimismo conviene recordar tam
bién que para la concesión de estas 
subvenciones, fueron clasificados los 
solicitantes en tres categorías, á 
saber: 

1. a Entidades constructoras que 
no se proponen ningún género de 
lucro, ó que aunque se lo propon
gan, no exceda de un 3 por 100, y 
Saciedades cooperativas cuyo capi
tal invertido para los efectos de éste 
concurso, no llegue á 15 000 pesetas, 
á las que se concedió el 22,37 por 
100 del capital acreditado en el úl
timo ano. 

2. * Suciedades cooperativas y 

similares cuyo capital invertido para 
los efectos de este con urso, exceda 
de 15.000 pesetas, á las que se con
cedió el 17,37 por 100 del capital 
invertido en el último año. 

3.a Entidades constructoras que 
se proponen un lucro dentro de la* 
disposiciones vigentes, particutarea 
constructores y propietarios de casas 
baratas, á las que se concedió el 
12,57 por 100 del capital invertido 
en el último alio. 

Ahora bien: el único aumento que 
cabe en el presente caso, es comple
tar la subvención de cada entidad 
hasta el 25 por 100 del capital inver
tido durante él último alto, que es el 
máximum que autoriza el artículo 22 
de la Ley y en consecuencia de ello, 
la mencionada distribución será la 
s'gilentf: 

NOMBRE D E L A SOCIEDAD 

Primera categoría 

Sección para la construcción de casas obreras del Ateneo obrero, de Mahón. . . 
Constructora benéfica del Círculo Católico de Obreros, de Burgos 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros, de León 
Sindicato mlrobrigense para la construcción de casas baratas, de Ciudad Rodrigo 
Círculo Obrero de Acción Católica, de Al ican te— 
Sociedad Cooperativa Constructora de Casas para obreros, de Valencia 
Junté de Patronato de Construcciones de Casas para obreros, de Málaga 
Sociedad Económica de Amigos del País, de Málaga 
Real Patronato de Casas para Obreros, de SsVilla 

TOTALES. 

Segnada eategoria 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad, de La Corulla. 
Colonia de la Prensa, de Carabanchel 
Caja de Pensiones para la vejez y de ahorros, de Barcelona 
Mutualidad Obrera valenciana de Empleados dé Tranvías, de Valencia. 
La Laboriosa, de Sevilla • • 
La Ibérica, de Sevilla • 

TOTALES. 

Tercera eategoria 

José Psgés Xoy, de Tarrasa 
José Borrás Bert, de Tarrasa 
Fomento de la Propiedad, de Tarrasa. 
Idem de Ídem, de Badalona 
Idem de Idem, de Barcelona 

TOTALES 

TOTALES GENERALES.. 

C u t i d » ! 
acradiwlft 

en el 
último uño 

Petetas 

11.004 00 
63.287,10 
3.915.45 

89.902,82 
3.452,85 

210.471.45 
9.600,GO 
4.800.00 

44.736,00 

441.169,67 

54.058.75 
79.345.68 

255057,69 
38.229 57 
21.760,17 
50.000,00 

458.431 86 

12.41990 
4000,00 
4.722,00 

119.446,00 
317.263,00 

457.850 90 

1.357.452,43 

Tuto por 100 
que 

se le reconoció 
en el 

último concuno 

Pesetas 

22,37 
22.37 
22,37 
22.37 
22.37 
22,37 
22.37 
22,37 
22,37 

17,57 
17,37 
17,57 
17,37 
17 37 
17,37 

12,57 
12,37 
12,37 
12,37 
12,37 

Ckntidsd 
que 

se le eonce'iió 
en el concurro 

uterior 

Pesetas 

2.461.60 
14.157 32 

875 89 
20.111,26 

772,40 
47.082 46 

2.147.52 
1075 76 

10.007,44 

98.689.65 

5916,00 
13782,34 
40 826,05 

6.640,48 
3779,74 
8.685.00 

79.629,61 

1.536,34 
494.80 
581.11 

14.775,47 
39.245,43 

56 636,15 

234.955,41 

Tentó 
por 10(1 luíste 

complersr 
el ¡¡5 por 100 

Pésetes 

2,63 
2.63 
2,63 
2,63 
2,63 
2,65 
2.65 
2,63 
2,63 

765 
7,63 
7,63 
7.63 
7,63 
7,63 

12,65 
12,63 
12.63 
12 63 
12, '» 

que 
«hora le co
rresponde 
percibir 

289,40 
1.664,45 

102 97 
2.364.44 

90,81 
5.535,40 

252 43 
126,24 

1.176,56 

11.602,75 

2.598,69 
6 054,08 

17.935,37 
2.916,91 
1.66030 
3.815,00 

34978,35 

1.568,63 
505,20 
596,39 

15.08603 
40.070,32 

57.826,57 

104.407,67 

- RESUMEN ' 

Cantidad sobrante del último concurso 
Cantidad que importan los suplementos de subvención ahora concedidos. 

235.000,00 pesetas 
104.407,67 > 

Sobrante • 130.592,35 

En su virtud, y visto lo preceptua
do en los párrafos quinto y sexto de 
la Ley de 29 de Diciembre de 1914, 

S. M . el Rey (Q. D . G.) se ha 
servido disponer lo siguiente: 

1 S e aprueba la propuesta for
mulada por el Instituto de Reformas 

. Sociales para distribuir el primer 50 
por 100 de la subvención del Estado 

durante el corriente ano, y el cual 
quedó sin aplicación en el concurso 
resuelto por Real orden de 23 de 
Julio próximo pasado. 

2.° La distribución de dicha sub
vención entre las entidades construc
toras, se hará con arreglo á lo pro
puesto por el Instituto en el Informe 
de que se ha hecho mérito; y 

3.° Por este Ministerio se darán 
las oportunas órdenes para ta ex
pedición de los correspondientes 
libramientos, que serán abonados á 
las entidades interesadas, en las De
legaciones de Hacienda de las pro
vincias donde aquéllas tengan so do
micilio. 

Lo quede Real orden pomo en 

conocimiento de V . I. á los efectos 
oportunos. Dios guarde á V. I. mu
chos aflos. Madrid. 30 de Diciem
bre de \9H.—Sdiicftez Guerra. 
Señor Subsecretario de este Minis

terio. 
OtaU del dis 31 de Diciembre da 1914.) 



Exento Sr.: Moditodo el Ingre-
•»o en el Cuerpo de Telégrafos por 
el nuevo Reglamento de la Escuela 
oficial de Telégrafla, aprobado por 
.'Real decreto de 24 del actual: 

Resultando que el ingreso en la 
primera Sección de la primera Divi
sión en que está dividida la Escuela, 
ha de ser por oposición, según dis
pone el articulo 4.a de dicho R -gla-
mento, exigiéndose determinadas 
condiciones, entre ellas la de haber 
cumplido quince años y no exceder 
de veintiséis el último d(a del año en 
^ue se publique la convocatoria, y 
tener aprobado el examen previo: 

Considerando que para este exa
men previo no exigs edad determi
nada el nuevo Reglamento; 

S. M . el Rey (Q. D. Q ) se ha dig
nado disponer se modifique la Real 
orden de 24 de Noviembre último 
abriendo la convocatoria para el in
greso en el Cuerpo de Telégrafos de 
100 Oficiales quintos, en la parte re
ferente á la edad, de conformidad 
con lo dlspucsio en la condición 2." 
del artículo 4.° del referido Regla
mento, para los que concurran al 
ejercicio de oposición y sin limita
ción para los que sólo lo verifiquen 
al previo, concediéndose un plazo 
hasta el 15 de Enero próximo para 
la presentación de Instancias i los 
que se consideren comprendidos en 
la presente Real orden. 

De Real orden lo digo á V. E . para 
su conocimiento y efectos.=Dios 
guarde á V. E. muchos afios. Ma-
¿rid, 30 de Diciembre de 1914.— 
Sánchez Guerra . 
Señor Director general de Correos 

y Telégrafos. 
¡.Gaceta del dia l . " de Ener o da 1915.) 

MINISTERIO OE F O M E N T O 

REAL ORDEN , 
La Real orden de 6 de Diciembre 

de 1912, fija reglas y plazos para 
solicitar y conceder subvenciones, 
auxilios y premios con destino á 
Exposiciones, Concursos, Certáme
nes, y demás fines que se determi
nan en los respectivos del presu
puesto del Ministerio de Fomento, 
y dispone que Informados los ex
pedientes por las Direcciones co
rrespondientes, se remitan de Real 
orden á la Comisión permanente del 
Consejo Superior para la propuesta 
que proceda al Ministro de Fomen
to, y i fin de que la Comisión pue
da Informar con todo acierto para 
que la concesión de subvenciones 
responda al sacrificio que el Estado 
se Impone, preciso es conocer bien 
la importancia de las entidades que 
solicitan subvención, la labor que 
cada una realiza y que de sus Esta
tutos resulte que se han constituido 
para el fomento y desarrollo de la 
producción nadonol, ó para filies 
sociales benéficos y de enseñanzas 
de Artes y Oficios ó de Dibujo apli
cado a las artes ó industrias y que su 
constitución haya sido reconocida 
con arreglo á las disposiciones vi
gentes. 

Necesario es también, si tas sub
venciones han de invertirse en el 
periodo en que se realice el fin á 
que se destinan, como sucede con 
las Fiestas del Arbol y determinadas 
Exposiciones, que se disminuyan los 
plazos fijados para la -presentación 
-de solicitudes, emisión de sus Infor
mes y elevación de las propuestas 
que procedan. 

A l efecto, y de conformidad con 
lo propuesto por la Comisión per
manente del Consejo Superior de 
Fomento: 

S. M . el Rey (Q. D. G.) ha teni
do á bien disponer que dichas sub
venciones se soliciten y sean pro- : 
puestas con sujeción á las slgulen- : 
tes reglas: 

1. a Las subvenciones á Exposi" 
clones, Congresos, Concursos ó 
Certámenes de carácter agrícola y 
pecuario, industrial ó comercial y 
concesión de premios á obreros y 
agricultores, solamente podrán soli
citarse por Corporaciones oficiales 
que se rijan por sus Leves respecti
vas ó por entidades y Asociaciones 
creadas por Real decreto ó que por 
Real orden se haya reconocido su 
carácter oficial. 

2. a A toda instancia en solicitud 
de subvención para Exposición, 
Concurso ó Certamen, se acompa
ñará certificación del acuerdo de la 
Corporación ó Asociación, relativo 
á la Exposición y necesidad de sub
vención, programa detallado y pre
supuesto de gastos, con relación al 
número de premios ó Importancia 
de éstos, y además copla del Real 
decreto ó Real orden reconociendo 
el carácter oficial, si se trata de 
entidades que no sean Corporacio
nes que se rijan por una Ley. 

5.a De la Comisión para la orga
nización y redacción dé los progra
mas de toda clase de Exposiciones 
de carácter agrícola y de concunos 
de ganados, y para la adjudicación 
de ios premios respectivos, formará 
parte un Ingeniero afecto á la Sec
ción agronómica correspondiente. 

4.a Las Corporaciones. Asocia
ciones y Sociedades que fomenten 
la Agricultura, la Fiesta del Arbol, 
la Industria y el Comercio, y las 
Sociedades obreras que tengan por 
objeto la creación ó fomento de Ca
jas de socorros ó de retiro, en caso 
de enfermedad. Inutilidad física ó 
defunción, auxilios contra el paro 
Involuntario y á Bolsas de trabajo, y 
las Sociedades ó Asociaciones que 
sostengan Escuelas particulares de 
Artes y Oficios ó de Dibujo aplica
do á las artes é Industrias, acompa
ñarán á la instancia en solicitud de 
subvención, copla del acuerdo re
glamentarlo acerca de la necesidad 

!

de la subvención y fin á que se des
tina, certificación de inscripción en 
el Registro de Asociaciones, un 

• ejemplar del Reglamento ó Estatu-
] tos. relación nominal de los soco-
! rros f icilltados en el año anterior, 

autorizada por el Presidente y el 
Secretario de la entidad, si es So
ciedad obrera, y relación nominal 
de los alumnos que asisten á laEs-

' cuela particular de Artes y Oficios ó 
; de Dibujo, autorizada por el Inspec

tor de Primera Enseñanza en las ca
pitales de pfpvlncla, ó por el Prest-

• denté de la Junta localde Instrucción 
pública en los demás pueblos, cuan
do se solicite la subvención con des
tino á esta c ine de enseñanza. 

| 5.a Las Corporaciones, Asocia
ciones y Sociedades que hayan 
obtenido subvención con cargo al 
presupuesto del Ministerio de Fo
mento, no podrán destinar el total 6 

: parte de la misma á otros fines 
distintos de los que consten en la 
certificación del acuerdo para soli
citarla. 

A toda instancia ec solicitud de 
subvención, se acompañará la cuen

ta justificada de la Inversión de la 
subvención obtenida en el año ante
rior, ó certificación de no haber 
obtenido subvención alguna. 

6. a Las instancias en solicitud 
de subvención, con todos los docu
mentos citados en las reglas ante
riores, dirigidas al Ministerio de Fo
mento, se presentarán en las Secre
tarias de los Consejos provinciales 
de Fomento, desde I.° de Enero al 
15 de Febrero de cada año, quedan
do sin curso todas las que se remitan 
por otro conducto ó directamente al 
Ministerio. \ 

7. a Los Comisarlos Regios, recl- . 
bldas las Instancias, dispondrán sean ' 
informadas por los Consejos pro- : 
vinciales acerca de los extremos si- ', 
guíenles: cuando la subvención se 
solicite para Exposición, Concurso 
ó Congreso, el Informe comprende
rá todo cuanto sea necesario para 
apreciar su organización, progra
mas y premios y su importancia pai a 
los intereses de la provincia, y si 
procede ó no la concesión de sub
vención; y si aquélla se pide para 
el cumplimiento de los fines com
prendidos en los Estatutos ó Regla
mentos de la Sociedad, en el infor
me del Consejo provincial de Fo
mento, se expresará si la Sociedad, 
por su Importancin. por la labor que 
realiza y por los fines que cumple, 
es ó no acreedora á la subvención, 
y en caso afirmativo, recursos con 
que cuenta para la realización de 
aquéllos. 

8. a Los Informes de los Conse
jos provinciales de Fomento en los 
expedientes de subvención, se harán 
constar en el libro de actas, ex
pidiéndose por cada uno de ellos 
certificación por el Secretario del ' 
Consejo, visada por el Presidente, 
uniéndola con todos los documentos 
de referencia á los expedientes res
pectivos, que serán cursados por 
los Comisarios Regios al Ministro 
de Fomento antes del d ia l . "de 
Marzo. 

Los Comisarios Regios no cursa
rán ningún expediente en solicitud 
de subvención que se haya presen
tado fuera del plazo fijado en la re
gla 6.a, ó que al mismo no se acom
pañen todos los documentos diados. 

Redbldos los expedientes enel Mi 
nisterio, si éstos reúnen los requisi
tos é informes prevenidos en las re
glas anteriores, los Negodadosde las 
Direcdones Qenerales respectivas, 
previos los Informes de la Inspec
ción de Repoblaciones, si se trata 
de expedientes relativos á las Fies
tas del Arbol, y de la Asociación 
Qíneral de Guiaderas del Reino, 
si la subvención se solicita para 
concurso de ganados, procederán 
al extracto de aquéllos y redacción 
de la nota correspondiente, haden-
do constar su opinión acerca dé la 
subvención que se solicita, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 24 
del Reglamento de régimen del M i 
nisterio y del 28 y 29del de procedí-

i miento administrativo, remitiéndole 
con las Reales órdenes correspon
dientes al Presidente de la Comi
sión permanente del Consejo Supe
rior de Fomento, antes del 51 de 
Marzo de cada año. 

9. a La Comisión permanente del 
Consejo Superior de Fomento, te
niendo en cuenta los créditos con-

' signado* en los respectivos capítu
los y artículos del presupuesto, ele
vará al Ministro de Fomento pro

puestas razonadas sobre taconee» 
slón de subvenciones á cada una de 
las entidades que las solldten. 

10. De las Reales órdenes de 
concesión de subvención, se dará 
traslado á la Comisión permanente 
del Consejo Superior de Fomento. 

De Real orden lo comunico i V . I. 
para su conocimiento y efectos opor
tunos Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 19 de Diciembre de 
1 9 1 4 . = í ^ a r / c . 
Señores Presidente de la Comisión 

permanente del Consejo Superior 
de Fomento. Directores generales 
de Obras Públicas, de Agricultura. 
Minas y Montes, de Comercio, 
Industria y Trabajo, y Comisa
rios Regios de los Consejos pro
vinciales de Fomento. 

íftactt* del día 21 da Diciembre de 1911. 

COMISION M I X T A 
DE RECLUTAMIENTO DE LEÓN 

Circular 
Estando obligados los Ayunta

mientos á formar el alistamiento de 
todos los mozos que cumplan 21 
años desde 1.° de Enero hasta 51 de 
Diciembre, ambos inclusive, los A l 
caides, cumpliendo con lo dispuesto 
en el art. 28 de la Ley, publicarán un 
bando haciendo saber que se Va 4 
proceder al alistamiento de los mo
zos para el reemplazo de 1915, y por 
consiguiente, la obligación que éstos 
tienen de hacerse Inscribir, y sus pa
dres y tutores la de responder de ta 
inscripción, bajo la responsabilidad 
que establecen los artículos 41,504 
y 305 de la Ley. Respecto á los in
dividuos que se hallen acogidos & 
recluidos en Establecimientos de be
neficencia ó penales, alcanza aquella 
obligación á sus Directores ó Admi
nistradores, según el art. 55 del Re
glamento de 2 de Diciembre próximo 
pasado. 

En los quince primeros días del 
mes actual, los Ayuntamientos, con
forme á los artículos 26 y 42 de la 
Ley, procederán á formar el alista
miento, según previene el art. 50; 
teniendo presente para ello las de
claraciones hechas por los mozos y 
sus representantes, las listas remiti
das por los Jueces municipales, y las 
indagaciones que convenga hacer en 
ios libros parroquiales ó en cual
quier otro documento. A la forma-
dón de aquél asistirán el Alcalde, 
Concejales, Juez municipal, Caras 
Párrocos, ó Eclesiístlcos que éstos 
designen y un Delegado de la autori
dad militar, si lo estimare oportuno; 
no pudiendo intervenir en el alista
miento ni en ninguna otra operadón, 
los Alcaldes. Concejales, Secreta
rlos ú otros funcionarlos que sean 
parientes de los mozos hasta el cuar
to grado dvll; existiendo también Ir.» 
compatibilidad entre los Concejales 
que sean parientes entre s!, hasta el 
cuarto grado de consanguinidad & 
segundo de afinidad, y si por dicha 
causa no hubiere sufldente número 
de Concejales, se sustituirán en la 
forma que determina el art. 28 del 
Reglamento citado. 

Según el art. 52 de la Ley, en el 
alistamiento se incluirán todos los 
mezos que tengan la edad Ajada, 
aon cuando se ignore su paradero, 
citándoles para todas las operacio
nes por medio de edictos, y si en las 
listes de aquél se Incluyen mozos 
naturales de otros pueblos, están 



obligados los Ayuntamientos á dar 
cuenta de ello a las Corporaciones 
de estos últimos. 

Los Alcaldes de los pueblos que 
deban alistar individuos qus residan 
en el extranjero, comunicarán á la 
Comisión Mixta, en la segunda 
quincena de Enero, los nombres de 
aquéllos, expresando con toda clari
dad el punto y señas de su domicilio, 
con el fin que determina el art. 48 
del repetido Reglamento. 

La rectificación del alistamiento 
se verificará el último domingo del 
mes de Enero, observándose Iguales 
formalidades que en aquél, y si se 
produjeran reclamaciones contra los 
fallos de los Ayuntamientos, debe
rán cumplir escrupulosamente las 
disposiciones del capitulo V de la 
Ley, procediendo al cierre definitivo 
el segundo domingo de Febrero. 

El sorteo se anunciará por edictos 
y con ocho dias de anticipación, de
biendo además citarse personalmen
te á todos los comprendidos en el 
alistamiento, en la forma que esta
blece el párrafo segunda del art. 65 
de la Ley, observándose en aquel 
acto las formalidades que previenen 
los capítulos VI de ésta y del Regla
mento, debiendo remitir los Ayunta
mientos, en el preciso término de 
los tres dlrs siguientes al de la ce
lebración de aquél, tres copias lite
rales del acta de dicho sorteo, en la 
forma que determina el art. 81. 

Encarezco á los Alcaldes y Ayun
tamientos tengan muy en cuenta las 
disposiciones de la Ley y Reglamen
to, y el exacto cumplimiento del 
art. 8.a de éste, que dispone que «en 
toda alegación que promuevan los 
interesados en el reemplazo, se les 
manifestará el pkzo que señala la 
Ley para que puedan ejercitar su 
derecho, haciéndose constar esta 

circunstancia en las certificaciones 
que se expidan á los reclamantes; 
incurriendo los infractores en las 
multas que designe la Comisión 
Mixta, según el perjuicio que causa 
la omisión.» 

Por último, y para poder en su dia 
resolver los expedientes de excep
ción, ruego á los Alcaldes y Secre
tarios remitan, á la mayor brevedad 
posible, una certificación en que 
conste el importe del jornal medio 
de un bracero en su término munici
pal. 

León 2 de Enero de 1915.=EI 
Presidente, M . Alonso. 

IUZGADOS 
Don A'ejo Ruiz García, Juez muni

cipal de esta vina de Almanza. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal de que se hará mérito, recayó 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

*Sentencia.->=En la Villa de Al
manza, á veinticuatro de Diciembre 
de mil novecientos catorce; el señor 
Juez municipal, D. Alejo Ruiz Gar
da, en unión de las señores Adjun
tos de turno, D. Buenaventura Hor-
mazábal Rodríguez y D. José García 
Rodríguez, de común acuerdo y con
formidad dicen: que examinadas de
tenidamente las anteriores diligen
cias de juicio verbal civil, seguido en 
este Juzgado, á instancia del señor 
apoderado delMonte de Piedad yCa-
ja de Ahorros de León, D Aurelio 
Valcuende Martínez, casado, zapa
tero, mayor de edad, y de esta Ve
di dad, contra D. Emilo Herrero y 
D. Santos Herrero, vecinos y resi
dentes en Vülamizar, en reclamación 
de doscientas veinticinco pesetas, 
más cuatro pesetas y cincuenta cén
timos por intereses de demora y 
costas que se originen; 

Fallamos: Que debemos de con
denar y condenamos á los demanda
dos Emilio Herrero y Santos Herre
ro, á que üurf/ú/umómancomunada-
mente. abonen al demandante apode
rado, D. Aurelio Valcuende Martí
nez, la cantidad de doscientas vein
ticinco pesetas como principal, cua
tro pesetas y cincuenta céntimos en 
concepto de intereses de demora, 
más é las dietas de apoderado y cos
tas causadas y que puedan causarse 
hasta su terminación por la rebeldía 
de dichos demandados. Ai i por esta 
nuestra sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos; ordenando se haga 
saber á las partes demandadas, por 
medio del BOLETÍN-OFICIAL de la 
provincia y por notificación al de
mandante, para que si alguno se cree 
perjudicado, higa uso del derecho 
que crea asi-tirle dentro del plazo le
gal.=Alejo Ruiz.«Buenaventura 
Hormazábal.=José Garda. > 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día. 

Y para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, por la 
rebeldía de los demandados, expido 
el presente en Almanza, á veintiséis 
de Diciembre de mil novecientos ca
torces Ale jo Ruiz.=P. S. M., He-
siquio Aparicio. 

Don José Crespo Rodríguez, Secre
tario del Juzgado municipal de El 
Barco de Valdeorras, provincia de 
Orense. 
Certifico: Que en el juicio Verbal 

civil de que se hará mérito, se dictó 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

«En E B reo. á treinta de Diciem
bre de mil ncveclentos catorce. Vis
tos por el Tribunal municipal, com
puesto del Sr. Juez suplente, en fun

ciones, D. Emilio Prieto Diez, y Ad
juntos, D. Ricardo Martínez Barrio 
y D. José Avila De ir irguez. los pre
cedentes autos de juicio verbal civil, 
celebrado á instancia de D. Ricardo 
Gurriarán y Hermanos, del Comer
cio de esta villa, contra Manuela 
González, soltera, labradora, mayor-
de edad, y vecina que fué de Sigile-
ya, en Benuza; pero ausente en do
micilio desconocido actualmente, y-
declarada en rebeldía, sobre pago de-
pesetas; 

Fallamos: Que debemos conde
nar y condenamos á la demrndada 
Manuela González, á que satisfega 
ai demandante D. Ricardo Gurriarán 
y Hermanos,de ertü villa, la cantidad 
de doscientas pesetas reclamadas, 
en concepto de principal, con más 
setenta y nueve pesetas por intere
ses del seis por ciento al año, desde 
tres de Junio de mil novecientos 
ocho,y en todas las costas causadas. 
Así por esta nuestra sentencia, que 
se notificará á la demandada, confor
me á lo solicitado por el demandan
te y lo dispuesto por el artículo dos
cientos ochenta y tres de la ley de 
Enjuiciamiento civil, definitivamente 
jurgando en primera instancia, lo-
pronunciamos, immdsmos y firma-. 
rr.os.=Em¡iio Prieto.=Ricardo Mar-. 
tínez.=Joíé Avila.» 

La sentencia á que se refieren los 
particulares testimoniados, ha sldc 
publicada en el mismo dia de su fe
cha. 

Y para pub'lcar en el BOIETÍN-. 
OFICIAL de la provincia de León, á 
fin de que sirva de notificación á la 
demandada Manuela González, expi
do la presente, visada por el Sr. Juez, 
que firmo en El Barco á treinta y 
uno de Diciembre de mil novecientos 
catorce.=josé Crespo.=V.0 B.": 
Emilio Prieto. 

CÜERPO DE INGENIEROS DE MINAS DISTRITO D E LEÚN 

Se buce ssber que .el Sr. Gobernador ha acordado admitir las renuncias de las minas que se expresan á continuación, presentadas por sus concesio
narios, huilándose al corriente en el pego del canon cié superficie; declarando caducadas las respectivas concesiones y francos y registrares los terrenos 
correspondientes. 

Número 
del 

expediente 
hombre de las minas 

1.S89 
1.988 
3 541 
4.246 
4.277 
1.582 
1.4C9 
1.850 
1.641 
1.61.2 
1.645 
1.677 
1.849 
4.170 
2.974 
2 £64. 
3 501 
2 975 
3.275 
o.Cc6 
3.2r8 
2.8Í9 
5.361 
1.5E0 
1.415 
3.957 
5 £26 

Respetada Cobre . 
¡Verdadera Idem... 
¡La Peña Hierro.. 
Rosita Idem... 
iS." Rosita Idem... 
IJtsusa ¡Idtm... 
Iraaroesa Idem... 
lExplotabie KÚIÍI. 7. . . . ' ídem... 
:Cxp!frlable núm. i . . . . Idem... 
Explotable núm. 2 . . • Idem. • • 
Explotable núm 5 Idem... 

;Exp otable núm. 5 . • • Idem.-. 
Expíethble núm. 6 . . - Idem... 
Por si hay • Idem.. . 
Ampliación á Felipa. • • Hulla. 
Ftllpa. ¡Idem.. 
Felisina Idem.. 
La Silvana . Idem.. 
Lucía Idem.. 
Más Aumento á Felipa Idem. • 
.Nativided Idem.. 

Ídem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Pereda 
Nicaror 
Hullera núm. 
¡Milígro 
Lecntsa ]Oio . 
Ror ila . . . 'Ídem. 

Superficie 

Hectáreas 

50 
50 

105 
40 
61 
20 
48 

120 
55 

105 
152 
88 
90 
24 
12 
15 
17 
12 
19 
12 
14 
¡2 
7 

150 
661 

65 
84 

Ayuntamiento 

D. Andrés de Isas!. 
Idem 
D. Indalecio de la Puente 

> Pedro Gómez . 
Idem 
D.Jesús Castel . . . 
Idem 

¡Valdeteja 
ildem 
¡Congosto 
¡Gorullón 
ildem • 
¡Carucedo 
Ildem 
¡Lucillo ;Idem, 
San Esteban de Valdueza. • Jdem 
Ildern ¡Idem . 
¡Idem... .- ¡Idem 
¡Idem . Idem 
^dem ¡Idem 
¡Villagatón i D . Buenaventura Nuevo 
jAIVurcs • • • • • • 1 » Genaro F. Cebo. . . . 
'Idem ¡Idem '. 
¡Idem.. . . . .jidem 
Idem . Idem 
Idem ¡Idem 
Idem ¡Idem 
¡Idem ¡Idem. 
¡Idem ¡Idem 
Maiallana ¡D. Vicente Miranda 
Prioro i » jesús Cavtel 
¡Valderrueda.. ildem 
¡Carracedelo D. Pedro Gómez 

Bilbao . . . . 
'dem 
¡Bembibre.. 
León 
Idem 
Bilbao 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 

Representante en Leóa 

Idem ¡Idem. 
Idem • 'Idem. 
Hem (Idem. 
Ucedo Idem. 

D. Genaro F. Cabo. 
Idem. 
No tiene. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem , 'Idem. 

Lfeón 
Idem. 
Idem. . . . . 
Idem 
Idem. - • 
Idem 
Idem 
Ídem 
Orzonaga ¡Idem. 
Bibe.o Mam. 
Idem Idem. 
León ¡Idem. 
Idem.. ' ¡!d*m. 

Idem, 
¡idtm. 
¡Idem, 
lldtm. 
Ide-h. 
i'dem. 
¡Idem. 
Idem. 

NOTA. Las solicitudes de registro por IÜS que se pretenda obtener algunos de los terrenos declarados francos en la presente relocián, deberán pre
sentarse de nuevn á trece en la Oficina de Fomento del Gobierno civil, al día siguiente de los nueve que transcurran detde la fecha da la publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

León 51 de Dlcietibre de !914.=EI Ingeniero Jefe. J. Revlila. Imprenta de la Diputación provincial 


